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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T16
   Tasas Municipales 

  

  

   ORDENANZA 2427/02

  

   TIGRE, 20 de mayo de 2002.-

  

   
   VISTO:
   La Ordenanza Nº 2427/02, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre, en
Sesión Ordinaria del 14 de mayo de 2002, que textualmente se transcribe:

  

   
   O R D E N A N Z A

  

   ARTICULO 1.-  Modifícase el art. 5º de la Ordenanza Nº 2235/99, Ordenanza Impositiva para
el ejercicio financiero del año 2000, únicamente en lo relacionado a las zonas tarifarias de
Planta Urbana, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

  

   ARTICULO 5º.- ZONAS TARIFARIAS. PLANTA URBANA. ZONAS:
   A. Río Reconquista, Río Luján, canal San Fernando, Almirante Brown, Rocha, Enciso, Luis
Pereyra, Rocha, Sarmiento, Bolaño, Montes de Oca, Montevideo, Luis García, Acceso a Tigre,
Río Tigre, Río Reconquista.
   B. Almirante Brown, Rocha, Luis Pereyra, Rocha, Sarmiento, Bolaño, Luis García,
Montevideo. Santa Rosa, Catamarca, Avda. A. García, Mendoza, Saavedra, Catamarca,
Larrea, Crisólogo Larralde, Acceso a Tigre, Ruta 197, Crisólogo Larralde. Río Reconquista,
Colorado de Las Conchas, Liniers, Chingolo.
   C. Acceso Norte, Luis García, Montevideo, Almirante Brown (Ruta 197), Santa Rosa,
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Catamarca, García, Mendoza, Saavedra, Larrea, Crisólogo Larralde.

  

   ARTICULO 2.-  Modifícase el art. 72º de la Ordenanza 2235/99, Ordenanza impositiva para el
ejercicio financiero del año 2000, únicamente en lo relacionado a las zonas tarifarias de Planta
Urbana, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

  

   ARTICULO 72º.-  Por los servicios detallados en el artículo 242 de la Ordenanza Fiscal
(Servicio de iluminación de espacios públicos, Servicio de barrido y limpieza de los espacios
públicos, Servicio de mantenimiento y atención en general de los baños públicos, Servicio de
agua corriente y cloacas, Servicio de mantenimiento y limpieza de los espacios verdes y de la
plaza del predio ferial, Servicio de recolección de residuos); se abonará sin excepción, el veinte
por ciento (20%) del monto del arrendamiento mensual y/o concesiones fijados por el presente
Capítulo.

  

   ARTICULO 3.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la puesta en vigencia de
los métodos y cursogramas que resulten precedentes, para la aplicación práctica y operativa de
la presente Ordenanza.

  

   ARTICULO 4Comuníquese al D.E., a sus efectos.-

  

   
   SALA DE SESIONES, 14 de mayo de 2002.-

  

      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

  

   
   D E C R E T A

  

   ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 2427/02.-
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   ARTICULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   
   ARTICULO_3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre.

  

    

  

   
   Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 540/02
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